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De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SECT N° 495/19 (RESOL-2019-495-APN-
SECT#MPYT) se ha tomado razón del acuerdo que luce en el Orden N° 2 del expediente de referencia, quedando 
registrado bajo el número 955/19.-

 

 



En la ciudad de Buenos Aires, er 19 de jurio de 201g, se reúnen por una parte er cENTRo DE
PROFESIoNALES DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES en adetante CEPETEL, representada por
los sres Ricardo AVrcLrANo, patricio ARBELO y Luis cosrA, y por otra parte Ia Empresa TELEFoNICA DE
ARGENTINA S. A. representada por los Sres. Hugo RE y Emesto Polotto, quienes acuerdan lo siguiente para
elCCf 17291 E:

PRIMERO: La Empresa otorgará a partir del 1" de julio de 2018 un jncremento equivalente al 16,5% del
salario de cada categoria segÚn la escala vigente al 30 de junio de 2018. Dicho incremento se devengará de la
siguiente manera:

(i) un 50% (8,25%) será abonado como incremento remunerativo, del cual el 60% será incorporado al salario
básico y el 40% restante será abonado bajo la voz "Acta Acuerdo julio 2018". Del presente incremento, un 2%
corresponde al concepto de recomposición salarial correspond¡ente a la paritaria julio 2017 - junio 201g, de
conformidad con lo oporlunamente acordado en la cláusula DECIMo TERcERo de dicha paritaria.

(ii) el restante 50o/o (8,250/0) será abonado incrementando el conceplo de viático convencional no sujeto a
rendiciÓn, ello en un todo conforme con lo dispuesto por el articulo 106 de la LCT, artículo 4 del decreto
633/2018, y artículo 16 bis del Convenio Colectivo de Trabajo N" 172t91 oportunamente homologado. Las
sumas pactadas en el presente punto mantendrán el carácter no remunerativo

A continuación, se detallan los valores del incremento de cada uno de los conceptos para cada categoría
profesional:

SEGUNDO: La Empresa otorgará a partir del 1'de enero de 2019 un incremento remunerativo no

acumulativo equivalente al 1070 del salario de cada categoría según la escala vigente al 30 de junio de 2018,

Del mencionado incremento, el 60% será incorporado al salario básico y el 40% restante será abonado bajo la

voz " Acta Acuerdo julio 2018".

A continuación, se detallan los valores del ¡ncremento de cada uno de Ios conceptos para cada categoria
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TERCERO: Que conforme lo expresamente previsto por el articulo 73 del Convenio Colectivo de Trabajo

172191, el "Bonificación por Productividad" se deben calcular única y exclusivamente sobre los conceptos
"salario básico', 'antigüedad' y "jornada discontinua" del mes en que conesponda abonarlos. Sin perjuicio de

lo expuesto, las partes acuerdan, como beneficio adicional para los trabajadores, que el equivalente al 60%

del concepto 'Compensación mensual por viáticos" previsto en los artículos convencionales mencionados en

la cláusula PRIMERO del presente acuerdo será tenido en cuenta a los fines del cálculo del rubro
"Bonificación por Productividad'.

CUARTO: Asimismo, las partes acuerdan que a part¡r del '1'de julio de 20'18, los rubros convencionales
"Compensación mensual por viáticos" y "Compensación Tarifa Telefónica' serán considerados base de cálculo
para el pago del correspondiente sueldo anual complementario, del plus vacacional, de las horas extras y de la
zona desfavorable.

OCTAVO: Las partes acuerdan incrementar en un 26 ,50/o el valor de la suma prevista para conmemorar el 18de mano el día del Trabajador Telefónico. El monto resultante se abonará aproximad amente el 11 de enerode 2019, desglosados bajó las voces ,Dia 
del telefón ico'' y "SAC s/ Día del Telefónico,, Por tanto, la suma delas dos voces mencionadas a abonar en enero de 20'19 será de $ 34.990.- (pesos keinta y cuatro milnovecientos noventa) brutos, de los cuales g 32

\

299.- (pesos treinta y dos mil doscientos noventa y nueve)
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QUINTO: El monto del rubro'Adicional Posicionamiento' se incrementará con la misma pauta paritaria, es
decir 16,5% en Julio 2018 y 10% no acumulativo en Enero 20'18. El mencionado incremento para el mes de
julio 2018 será abonado conjuntamente con la liquidación de agosto 18 rehoactivo al mes de julio .lg.

SEXTO: Sobre el incremento pactado en la cláusula PRIMERO punto (ii) del presente acuerdo, Ia Empresa
abonará las contribuciones a favor de la entidad gremial,

SEPTIi¡lo: Las sumas pactadas en las cláusulas PRIMERo y SEGUNDO serán aplicadas a trabajadores de
jornada completa El detalle de las escalas resultantes se establece en el Anexo A. para el resto dál personat
convencionado con jornada parcial o reducida, su aplicación será proporc¡onal a la extensión efectiva de dichajornada.
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corresponderán a "Día del Telefónico'y $ 2.691 (pesos dos mil seiscientos noventa y uno) a .SAC s/ Día del
Telefónico"
En los casos que los pagos establecidos en el presente artículo, coincidan con el goce de licencias por
matemidad o excedencia, dichos montos se liquidarán luego de finalizadas las mismas.

NOVENO: Las partes acuerdan que a partir del 1ro. de abril de 2019 el monto conespondiente al concepto
"Acta Acuerdo julio 2018' será adicionado y subsumido al rubro "Plus Profesionalizalión'. por lo tanto, el
concepto "Acta Acuerdo julio 2018" dejará de liquidarse como tal. Consecuentemente, a continuación, se
detalla la escala salarial vigente a partir del 01/04/20,l9:

DEClllO: Las Partes establecen que las condiciones establecidas en la presente 2018-2019 tendrán vigencia

durante el plazo de 1 (un) año, contado desde el 1 de julio de 2018, hasta el 30 de junio de 2019.

Sin perjuicio de ello, las partes se reunirán en los meses de noviembre de 2018 y mazo de 2019 a los fines de

analizar la evolución del presente acuerdo por el periodo parilario vigente.

En caso de presentarse circunstancias extraordinarias que impliquen una modificación sustancial en el indice

inflacionario (lPC Nacional) diferente a lo razonablemente previsible, las partes podrán solicitar una reunión en

momentos dislintos a los señalados en el pánafo anterior.

DECIMO PRIITERO: Las Partes manifestan que, habiendo sido receptados razonablemente los argumenlos y

fundamentos vert¡dos por las mismas durante la presente negociación, asumen el compromiso recíproco y

conjunto de sostener la paz social durante el plazo de v¡gencia del presente acuerdo

Las partes solicitarán la homologación de los acuerdos resultantes de los compromisos asumidos en el

presente acuerdo, al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de Ia NaciÓn'

Se firman 3 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto
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ANEXoA- ESCALAS SALAR IAL S

ESCALA SALARIAL DESDE JULIO DE 2018

ESCALA SALARIAL DESDE ENERO OE 2019
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ESCALA SALARIAL DESDE ABRIL DE 2(lI9
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ANEXO B - ADlCloNALES Y COMPEN CIONES

Viáticos por Comisiones y Adscripciones

Valores vigentes desde Julio de 2018:

Valores vigentes desde Enero de 20'19:
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